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Expedientes Nros. 4498113 y 127 59112.-

VISTO las presentes actuaciones y, en particular el Artículo 3o de la Resolución CS No

400116, por la cual se establece que, a partir del 0110312017, el cargo de Jefe de Trabajos
Prácticos Dedicación Semiexclusiva perteneciente a la Facultad de Ciencias de la Salud,
ocupado hasta la fecha indicada por la Prof. Elizabeth Matus, se transformará en dos (2) cargos
de Jefe de Trabajos Prácticos Dedicación Simple, con destino a la Facultad de Ciencias de la
Salud y Facultad de Humanidades, y

CONSIDERANDO:

Que los dos cargos de Jefe de Trabajos Prácticos - Dedicación Simple que se dan de
ALTA son consecuencia de la modificación del cargo de planta permanente en el que revistaba
la ex docente Prof. Matus.

Que la Dirección de Registro y Control de Personal a fojas 26, observa que el referido
acto administrativo no estipula el carácter permanente o temporario de los cargos SIMPLES.

Que resulta necesario dilucidar definitivamente esta situación, a los fines que las
Facultades involucradas pueden dejar debidamente aclarada su estructura de cargos a la fecha.

POR ELLO, y atento a lo aconsejado por Comisión de Hacienda, mediante Despacho
No 57123,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 9o Sesión Ordinaria del27 de julio de 2023)

RESUELVE:
ARTíCULO 1".- Modificar el Artículo 30 de la Resolución CS No 400/16, el cual quedará
redactado de la siguiente manera.
.ART\C\JLO 

3o.- Hacer lugar a ta modificación de ta Ptanta de Personal Docente acordado entre
las Facultades de Ciencias de la Salud y Facultad de Humanidades, dando de BAJA un cargo
de Jefe de Trabajos Prácticos Dedicación Semiexclusiva y de ALTA (en carácter
PERMANENTE) dos cargos de Jefe de Trabajos Prácticos - Dedicación Simple con destino
(cada uno de ellos) a las referidas Unidades Académicas."

ARTíCULO 2'. - Comunicar a: Facultades de Ciencias de la Salud y de Humanidades, Dirección
General de Personal. Cumplido, siga a la Dirección General de Personal a sus efectos.
Asimismo, publicar en el boletín oficial de esta Universidad.
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